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PRESENTACIÓN

En España la oferta de manuales de Derecho Constitucional no es en absoluto escasa y bastantes de ellos han logrado consolidarse en el mercado editorial, cada uno de los cuales con sus rasgos distintivos. En este contexto, ¿qué puede aportar Derecho Constitucional básico? A mi juicio, tres cosas. La primera tiene que ver con los autores. Esta no es una obra de autor ni tampoco de una escuela académica. Los ocho autores tenemos sensibilidades distintas, y abordamos el estudio de la asignatura desde perspectivas y métodos científicos no del todo coincidentes entre sí, como se refleja en las páginas siguientes. Algunos dan más relieve a la teoría jurídica, otros a la jurisprudencia de los tribunales, en particular del Tribunal Constitucional, otros al Derecho positivo, interno y comparado. Lo que nos une es una amistad que data ya de muchos años y también pertenecer a la misma generación de constitucionalistas. La generación de quienes comenzamos a estudiar Derecho cuando la Constitución de 1978 hacía pocos años que había sido aprobada y empezaban a desarrollarse sus contenidos normativos. Una generación que lleva ya más de veinte años enseñando en las aulas universitarias. Todos nosotros hemos bebido y nos sentimos deudores de la primera generación de constitucionalistas que tuvieron ante sí una tarea que pocas tienen el honor de protagonizar: crear el Derecho Constitucional en España. A nosotros corresponde ahora preservar lo mejor del legado recibido y afrontar nuevos temas sobre los que la sociedad espera respuestas jurídicas (como la pérdida de soberanía de los Estados a favor de instancias de poder supranacionales o ajenas al circuito de decisión política de las democracias, el debilitamiento de la relación representativa entre representantes y representados y la colonización por los partidos de todo el espacio público y hasta del social, la incidencia de la técnica y la ciencia sobre los derechos fundamentales, por citar algunos ejemplos significativos). Dicha respuesta necesariamente se ha de incardinar en un marco de referencia jurídico, conceptual y cultural que no se agota ya en el Estado. Y ha de abordarse con un diálogo fluido con otros ordenamientos constitucionales, lo que sin duda ayuda a tomar una perspectiva no tan ensimismada, y probablemente más crítica.

La segunda aportación de este manual tiene que ver con la forma de aproximarnos al estudio de la asignatura. Hemos querido incluir los pronunciamientos de tribunales y otras instituciones jurídicas sobre casos paradigmáticos, así como opiniones doctrinales relevantes, todo ello en recuadros que amplían las explicaciones teóricas y que permiten al profesor abrir debates en el aula, estimular al alumno mediante ejemplos concretos y adoptar una perspectiva crítica, que ponga en relación la teoría con la realidad constitucional. Al hacer esto se pretende tomar en serio las directrices del Espacio Europeo de Educación Superior o Plan Bolonia, no pocas veces invocado como mantra que esconde rebajas en la exigencia y, en definitiva, de horizontes intelectuales.

El tercer y último rasgo de esta obra afecta a los destinatarios. Con la proliferación de grados en nuestras universidades, el Derecho Constitucional no solo se enseña en Derecho sino también en grados como Ciencias Políticas, Economía y Empresa, Ciencias de la Información, Gestión y Administración Públicas, Seguridad o Relaciones laborales. En dichos grados, los estudiantes suelen carecer de otras asignaturas jurídicas formativas y el Derecho Constitucional sirve como introducción al Derecho, o al Derecho Público, así como al lenguaje jurídico. Este manual también se quiere dirigir a esos estudiantes que, igual que los de Derecho, necesitan hoy más que nunca un planteamiento general de los aspectos fundamentales de la asignatura, con especial atención al contexto histórico y político en el que se ha ido desarrollando el Derecho Constitucional, y que ofrezca pautas para ser profundizadas en clase por los profesores en función de los concretos contenidos a estudiar. En otras culturas jurídicas son frecuentes aproximaciones a la asignatura en forma de Lineamenti di Diritto Costituzionale en Italia o de Constitutional Law in a nutschell en los países anglófonos. Algo parecido aspira a ser este Derecho Constitucional básico.

Con esta primera edición, el manual comienza a rodar. Si llegan futuras ediciones, como esperamos, intentaremos pulir y mejorar la obra, recogiendo la experiencia en las aulas y también los comentarios de nuestros colegas.

Antes de acabar es justo dar las gracias. A los profesores que nos han enseñado a respetar la lógica propia del Derecho Constitucional sin ceder a la tentación de perder la autonomía respecto de la política, y volver de facto a un Derecho Político, ahora al servicio del poder de turno. A sucesivas promociones de alumnos que en clase, con preguntas y a veces simplemente con miradas, han puesto a prueba día a día los conocimientos adquiridos y nos han estimulado a estudiar más y mejor. A Mariana Sarrias de Huygens Editorial y a Víctor Sánchez, los primeros en apostar por este manual. A Enriqueta Expósito y Loreto Segura que han contribuido diligentemente en las tareas de edición. Y, cómo no, una gratitud particular a todos los autores con cuya disponibilidad y esfuerzo se ha conseguido que esta obra se haga realidad en un corto plazo. Dedicamos este libro a nuestros hijos, nietos de la generación que vivió y se ilusionó con la Transición y su principal obra, la Constitución de 1978, bajo cuya vigencia se ha desarrollado una parte fundamental de nuestras vidas y que nos permite legarles –éste es nuestro deseo– un mundo político mejor del que se encontraron nuestros abuelos y nuestros padres.

Josep Mª Castellà Andreu 
Barcelona, 3 de julio de 2014


NOTA A LA OCTAVA EDICIÓN

Publicamos la octava edición del Manual, a los once años de la primera edición, en la que damos cuenta de las novedades normativas, jurisprudenciales y políticas habidas desde 2023 en el ámbito del Derecho Constitucional. Destaca la reforma del art. 49 de la Constitución, la tercera aprobada desde 1978, y la controvertida sentencia del Tribunal Constitucional sobre la Ley orgánica de amnistía. Tenemos la satisfacción de incorporar al equipo de autores al profesor Josu de Miguel Bárcena, de la Universidad de Cantabria, que ha revisado los temas que hasta ahora había elaborado el profesor Lorenzo Cotino, nombrado en 2025 presidente de la Agencia Española de Protección de Datos.

Durante este periodo se han seguido deteriorando los pesos y contrapesos de la democracia constitucional, así como del Estado de Derecho, con mayor intensidad, lo que afecta al correcto funcionamiento de las instituciones parlamentarias y de gobierno, así como de las de control, particularmente el Tribunal Constitucional. La erosión de la democracia y el Estado de Derecho, en un contexto populista e iliberal cuando no autoritario, afecta a países de todo el mundo, inclusive democracias desarrolladas y, en particular, occidentales y europeas. Lamentablemente España no es una excepción. La Comisión Europea sigue mostrando su preocupación cada año, en sus informes sobre el Estado de Derecho, por la deriva de la independencia del Poder Judicial y la vinculación del mandato del Fiscal General del Estado con el del Gobierno. Sigue pendiente la adecuación a los estándares europeos del sistema de elección de los vocales del Consejo General del Poder Judicial. La democracia española aparece cada vez más polarizada.

Agradecemos una vez más los comentarios de colegas y alumnos que tanto nos ayudan en la revisión del Manual, así como la acogida que está teniendo Derecho Constitucional Básico, con una mención especial a la revisión atenta efectuada por el Dr. Luis Enrique Landauri Paredes, de la Universidad Abat Oliba CEU.

Josep Mª Castellà Andreu 
Barcelona, 16 de julio de 2025


Parte I

EL ESTADO CONSTITUCIONAL Y LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES


TEMA 1

EL ESTADO CONSTITUCIONAL

JOSEP Mª CASTELLÀ ANDREU

SUMARIO: 1. EL ESTADO. 1.1. El Estado como forma de organización política. 1.2. Formas de Estado. 1.3. El Estado de Derecho, el Estado democrático y el Estado social. 1.3.1. El Estado de Derecho. 1.3.2. El Estado democrático. 1.3.3. El Estado social. 1.4. Otras formas de organización política: la Unión Europea y los entes subnacionales. 2. LA CONSTITUCIÓN. 2.1. Elementos configuradores del concepto de Constitución. 2.2. Tipos de Constitución y funciones de la Constitución. 2.3. El Estado constitucional y el constitucionalismo multinivel. 3. EL DERECHO CONSTITUCIONAL.

1. EL ESTADO

1.1. El Estado como forma de organización política

En una primera aproximación se puede definir el Estado como una forma de organización política o una comunidad política organizada.

El Estado presenta la concurrencia simultánea de tres elementos constitutivos: a) un territorio, o espacio físico delimitado por unas fronteras; b) un pueblo o población que reside en él de forma estable, unida por un vínculo de nacionalidad; y c) unas instituciones de gobierno o poder que rigen sobre el pueblo. Además, el Estado tiene como atributos: a) la soberanía o su independencia –jurídica– respecto de otros Estados o entidades internacionales o privadas, que se suele identificar con la “competencia sobre la competencia”, esto es, el poder de ejercer libremente, por sí mismo, o de ceder a otras organizaciones políticas, las competencias materiales que suelen conformarlo y que garantizan el cumplimiento de los fines que afronta desde su inicio o que ha asumido en fases históricas posteriores (seguridad, defensa, administración de justicia, hacienda, fomento... hasta la procura de sanidad, educación, protección del medio ambiente, etc.); y b) un ordenamiento o sistema jurídico formado por un conjunto de normas de distinta procedencia y forma de aprobación, con pretensión de complitud y organizado bajo unos principios de ordenación (como los de jerarquía y competencia), y que no depende de otro ordenamiento superior o exterior.

El Estado es una realidad de naturaleza histórica, con un origen determinado, y en un lugar preciso. El Estado no ha existido desde el origen de la humanidad; otra cosa es que los seres humanos, en tanto que seres sociales, se hayan agrupado a lo largo de la historia, y según distintos ámbitos geográficos, en varias formas de organización política (las tribus, los imperios, las polis, los principados medievales...), que comparten ciertas características con el Estado, pero no todas se relacionan entre sí de la misma manera. Así se puede afirmar que el Estado nace en Europa occidental (España, Francia, Portugal) en el origen de la Edad Moderna. Su aparición va ligada a la consolidación del poder de los monarcas frente al Emperador y el Papa (por arriba, como poderes supraestatales) y los señores feudales o las ciudades (por abajo, o poderes infraestatales), y desde su origen cuenta con un ejército capaz de defender sus territorios y ampliarlos, una administración, sobre todo tributaria (Hacienda) y de justicia, y una diplomacia que se encarga de las relaciones con otros Estados. Con el paso del tiempo, la forma de organización estatal se fue expandiendo por todo el planeta hasta eliminar las otras formas de organización política (con la descolonización se amplió sustancialmente el número de Estados). No vamos a detenernos a explicar la evolución histórica del Estado que ha dado lugar a relaciones distintas entre los elementos constitutivos (las monarquías limitadas y las absolutas, los Estados liberales, los totalitarios y los democráticos) como se verá en el apartado siguiente al abordar las formas de Estado.

El concepto de Estado a veces se suele identificar con el de Nación. Si por nación nos referimos a todos los sometidos a la misma Ley o representados en el mismo Parlamento (concepto de origen francés, que surge en la Revolución de 1789 de la mano de Sieyès), Nación y Estado tienden a coincidir. Es el concepto jurídico-político de Nación. Por el contrario, si por nación se alude a los rasgos culturales, lingüísticos, religiosos, étnicos o sociológicos que identifican a una concreta comunidad (el conocido como concepto cultural o alemán de Nación), Nación y Estado no tienen por qué coincidir, de hecho, no suelen coincidir: hay Estados plurinacionales, y hay naciones diseminadas en varios Estados. Mención aparte merece el elemento volitivo o democrático que también se utiliza para crear o identificar una nación (Renan) y hasta para convertirla en un Estado, en determinadas circunstancias y cumpliendo ciertos requisitos. Pero no toda nación se corresponde con un Estado. De hecho es difícil identificar cuántas naciones hay en el mundo, mientras que los Estados son más fáciles de contar (los miembros de la Organización de Naciones Unidas y pocos más).


El Tribunal Constitucional español, en la sentencia 31/2010, tuvo ocasión de referirse a estas diferentes acepciones de nación: “[...] el término “nación” es extraordinariamente proteico en razón de los muy distintos contextos en los que acostumbra a desenvolverse como una categoría conceptual perfectamente acabada y definida, dotada en cada uno de ellos de un significado propio e intransferible. De la nación puede, en efecto, hablarse como una realidad cultural, histórica, lingüística, sociológica y hasta religiosa. Pero la nación que aquí importa es única y exclusivamente la nación en sentido jurídico-constitucional. Y en ese específico sentido la Constitución no conoce otra que la Nación española, con cuya mención arranca su preámbulo, en la que la Constitución se fundamenta (art. 2 CE) y con la que se cualifica expresamente la soberanía que, ejercida por el pueblo español como su único titular reconocido (art. 1.2), se ha manifestado como voluntad constituyente en los preceptos positivos de la Constitución Española.” (STC 31/2010, FJ 12. Recurso de inconstitucionalidad contra el Estatuto de Cataluña de 2006)



Por último, Estado es un término anfibológico que tiene sentidos distintos: el Estado como forma de organización política o comunidad (al que se ha aludido hasta aquí), el Estado como aparato público o conjunto de entidades dotadas de personalidad jurídica (que se diferencia de la sociedad o ámbito de las relaciones sociales, entre individuos particulares), y el Estado (central) como conjunto de órganos de alcance general o sobre todo el territorio (en contraposición de otros entes territoriales menores con régimen de autonomía como los municipios o las Comunidades Autónomas. Además, en el contexto de un Estado Federal se distingue la Federación de los estados miembros (subordinados al conjunto y no plenamente soberanos).

1.2. Formas de Estado

El concepto de “forma de Estado” intenta caracterizar al Estado a partir de sus tres elementos constitutivos citados: territorio, pueblo y poder. Según la relación que se produzca entre los tres elementos del Estado, los estudiosos han clasificado los Estados en diversas categorías: así, y sin pretender agotar todas las posibilidades que se han dado históricamente o se dan en la actualidad sino solo resaltar algunas de las más relevantes a los efectos de nuestro estudio, se pueden distinguir las siguientes formas de Estado: a) a partir de la relación entre poder y territorio, se puede hablar de un Estado unitario (centralizado o descentralizado) o de un Estado (políticamente) compuesto, según haya un único Parlamento o haya varios (Francia es un Estado unitario, Estados Unidos es un Estado compuesto, concretamente federal; b) según la implicación de los ciudadanos en la toma de decisiones de los poderes públicos, nos encontramos un Estado democrático o un Estado autoritario, dependiendo de que los ciudadanos puedan participar en la toma de decisiones del Estado o no; y c) por último, el tipo y volumen de tareas que desempeñan los poderes públicos respecto a la población da lugar a la distinción entre Estado liberal, Estado social y Estado socialista (para el caso español actual ver los Temas 3 y 16, este último en relación con el Estado autonómico o forma de organización territorial).

La forma de Estado no se ha de confundir con la forma de gobierno. Con este concepto se alude a la relación entre las distintas instituciones u órganos de gobierno del Estado (así, el sistema presidencial o el parlamentario, que para el caso español se abordará en los Temas 5 y 8).

1.3. El Estado de Derecho, el Estado democrático y el Estado social

El Estado de Derecho es la forma de Estado que ha adquirido una posición preeminente en la Edad contemporánea. A lo largo de los dos últimos siglos, los elementos básicos que definen la forma de Estado, tal y como se configuró en el Estado liberal, fruto de las revoluciones estadounidense y francesa, en parte permanecen y en parte se transforman para adaptarse a las nuevas circunstancias políticas y sociales. Ese cambio es particularmente visible: 1) en la ampliación de las bases de legitimación del Estado que se produce con la universalización del sufragio en el Estado democrático, y 2) en la asunción de nuevas y relevantes tareas por parte de la administración en el Estado social.

1.3.1.  El Estado de Derecho

En las revoluciones francesa y americana de finales del s. XVIII, se impone una nueva forma de Estado diferente de las precedentes –caso de la monarquía absoluta en Francia. Con el tiempo se calificará a esta nueva forma de Estado como “Estado de Derecho” porque indica el sometimiento de los poderes públicos al derecho y no a la voluntad del monarca (quien era absoluto porque no estaba vinculado al ordenamiento jurídico, el cual solamente regía para las relaciones entre particulares).

El Estado de Derecho es obra del primer liberalismo, e indica la necesidad de que el poder político sea limitado y racional, tal como se recoge en la famosa expresión de Harrington según la cual debe sustituirse el gobierno de hombres por el gobierno de leyes (se corresponde en términos generales, aunque no sean idénticos, con el concepto inglés de rule of law). Está también vinculado con el concepto de racionalidad de la Ley y significa lo opuesto a despotismo y arbitrariedad. Se trata de la idea principal que movió las revoluciones liberales de los s. XVII y XVIII.

La teorización del Estado de Derecho es llevada a cabo en Alemania en el s. XIX. El liberal Robert von Mohl en 1829 acuña el concepto, para aludir al sometimiento de los poderes públicos al Derecho, a partir de antecedentes de la Ilustración (Kant y Humboldt), y por tanto enfatizando la idea de ley general y abstracta así como el origen popular de la ley (concepto sustantivo de Estado de Derecho). Pero el concepto fue desarrollado por el conservador Stahl, para quien la sujeción del Estado al Derecho no exigía que este tuviera los elementos definitorios del liberalismo democrático, esto es, el origen democrático del derecho y su fin garantista de la libertad, y después por la Escuela del Derecho público alemana del s. XIX (concepto formal de Estado de Derecho). Al final de esta trayectoria, el positivismo jurídico acabó identificando el Estado de Derecho con el Estado mismo.


“La sentencia salus publica suprema civitatis lex est conserva íntegramente su valor y su crédito; pero la salud pública que se ha de tomar en consideración ante todo es precisamente aquella constitución legal que garantiza a cada uno su libertad por medio de leyes, con lo cual cada uno sigue siendo dueño de buscar su felicidad por el camino que mejor le parezca, siempre y cuando no perjudique a esa legítima libertad general y, por tanto, el derecho de los otros cosúbditos. Cuando el poder supremo dicta leyes orientadas directamente a la felicidad (al bienestar de los ciudadanos, a la población, etc.) no lo hace como fin del establecimiento de una constitución civil, sino sólo como medio para asegurar el estado de derecho, sobre todo frente a enemigos exteriores del pueblo.” I. KANT, En torno al tópico “Tal vez eso sea correcto en teoría pero no sirve para la práctica” (1793). “La antítesis de Poder y Derecho, expresada en la contraposición de fin jurídico y fin de poder y, por consecuencia, de Estado de Derecho y Estado de Poder, es completamente inadecuada para suministrar una división de los posibles contenidos del orden estatal y, por tanto, el criterio para señalar la tipicidad del Estado; pues la esencia del Estado radica en que convierte el poder en Derecho, porque un acto considerado como acto del Estado, un hecho cualquiera que pase por estatal, no puede imputarse al Estado sino sobre la base de un orden normativo que es el mismo Derecho. Un criterio positivista, que no trate de elevar el Derecho a la categoría absoluta de Derecho natural, tiene que considerar el Estado como una especie de rey Midas, que convierte en Derecho cuanto toca. Por esta razón, desde el punto de vista del positivismo jurídico, todo Estado es un Estado de Derecho, en el sentido de que todos los actos estatales son actos jurídicos porque y en tanto que realizan un orden que ha de ser calificado de jurídico.” H. KELSEN, Teoría General del Estado (1925).



Entre los rasgos definidores del Estado de Derecho, hecha abstracción de su origen y evolución, podemos mencionar los siguientes:

1) El imperio de la ley, o sometimiento de todos los poderes públicos al conjunto de normas jurídicas vigentes en el Estado, sin que pueda existir ninguna área de poder excluida del mencionado sometimiento. En este caso estaríamos ante lo que se conoce como un “acto político” o de gobierno. La ley ha de ser general y abstracta, esto es, aplicable a todos y con capacidad de innovar el ordenamiento jurídico y regir situaciones de futuro. Rigen los principios de seguridad jurídica y publicidad.

2) La división de poderes del Estado: el poder legislativo o Parlamento hace las leyes, el poder ejecutivo se encarga de aplicarlas a través de la Administración, y el poder judicial, o conjunto de jueces independientes y no sometidos al resto de poderes, vela por su cumplimiento. A partir de esta teoría (formulada por Montesquieu), se pretendía evitar que todos los poderes recayeran en las mismas manos para garantizar mejor, así, los derechos de los ciudadanos.

3) El reconocimiento de los derechos fundamentales de las personas y de los ciudadanos, como facultades jurídicas de éstos ante los poderes públicos y particulares, los cuales han de abstenerse de llevar a cabo actuaciones que pongan en peligro esas esferas de actuación libre que representan los derechos o bien han de satisfacer con su actuación determinadas demandas de los individuos. Jellinek, en el contexto alemán de la segunda mitad del s. XIX, se refirió a los derechos públicos subjetivos (derechos individuales nacidos de la ley, frente a la Administración y reclamables ante los jueces), así como a las distintas posiciones jurídicas o status de los individuos en relación con el poder: además del status subjectionis o de sometimiento al poder, los status libertatis, civitatis y activae civitatis, que se refieren respectivamente al conjunto de derechos de libertad o que reclaman la abstención del Estado, de derechos que exigen una actuación pública positiva y de derechos de participación política de los ciudadanos en la toma de decisiones públicas, en tanto que miembros de una comunidad política.

4) La atribución al poder judicial, que ha de ser independiente del Legislativo y del Ejecutivo, de la tutela de los derechos subjetivos y la supervisión de los actos y normas de los órganos de la Administración de acuerdo con lo que dispone la ley.

5) El control de legalidad de la Administración por los tribunales (ordinarios o especializados –la llamada jurisdicción contencioso-administrativa–, según el sistema de que se trate) y la responsabilidad de esta por sus actos.

A lo largo de los dos últimos siglos, el Estado de Derecho ha ido evolucionando, adoptando nuevos contenidos, hasta llegar a un concepto actual de Estado de Derecho que solamente de forma parcial se parece al original, y que incorpora elementos tanto del Estado formal como del Estado sustantivo de Derecho.

El Estado liberal de Derecho es la primera concreción histórica de esta forma de Estado. En él, tal y como aparece en su teorización, hay una separación absoluta entre la sociedad y el Estado, entre los ciudadanos y los poderes públicos, contexto en el que aparece el gobierno representativo. Dichos poderes han de abstenerse en sus actuaciones de interferir en la libertad de los individuos: en el ámbito económico, las libertades económicas otorgan protagonismo al mercado, como el espacio idóneo para el intercambio de bienes y servicios; en el político y social, el Estado ha de respetar y garantizar una amplia esfera de actuación de los particulares, la cual no puede verse perturbada por la acción del Estado (por eso, el reconocimiento de los derechos liberales implica la abstención de los poderes públicos). Es el caso del derecho a la propiedad, que se considera absoluto, o de la no interferencia o intromisión del Estado en el domicilio, las comunicaciones, las creencias, las opiniones o la actuación de los particulares.

El Estado de Derecho recoge tradiciones distintas: el Estado legal de Derecho (de origen francés, con centralidad de la ley), el Estado jurisprudencial de Derecho (del common law británico) y el Estado constitucional de Derecho (de origen norteamericano, basado en la supremacía de la Constitución), que ha acabado imponiéndose.

1.3.2.  El Estado democrático

Esta forma de Estado surge de la atribución al pueblo de la soberanía (soberanía popular). Es decir, la fuente de legitimación del poder ya no descansa en el monarca absoluto ni en el pacto Rey-Parlamento (s. XIX en Alemania y España), sino en el conjunto de los ciudadanos, de acuerdo con la idea de la voluntad general de Rousseau. Pero ante la imposibilidad fáctica de realización en comunidades políticas tan grandes, y sobre todo, ante el rechazo político y teórico a un gobierno directo del pueblo en sociedades complejas y plurales, se mantiene el sistema representativo, propio del Estado liberal, pero se democratiza, esto es, amplía las bases de su legitimación. Estamos en una democracia representativa. Cambia la consideración del sufragio, que de ser una función (que correspondía a unos pocos o “ciudadanos activos”) pasa a entenderse como un derecho que pertenece a todos los ciudadanos, y a través del cual se conforman las instituciones representativas. Una vez se generaliza el derecho de sufragio, entran en las Asambleas parlamentarias representantes de grupos sociales que hasta entonces no estaban presentes (obreros) con intereses diversos. Pero todos lo hacen como ciudadanos, y no por categorías particulares, a diferencia del Antiguo Régimen.

De hecho, la universalización del derecho de sufragio, primero masculino y después también femenino, junto con el reconocimiento constitucional de las libertades públicas (libertades de expresión, información, reunión y asociación), impulsaron la aparición de un nuevo tipo de partido político, como asociación política bien jerarquizada que se encarga de la defensa de unos intereses específicos. Si en el primer Estado liberal en Europa los partidos habían estado ignorados y después se limitaron a ser la agrupación de parlamentarios afines, en el Estado democrático se convierten en instrumentos fundamentales de participación política y de formación y expresión de la voluntad popular, además de ser expresión del pluralismo político presente en la sociedad. Así pues, libertades públicas, sufragio universal y partidos políticos constituyen elementos indisociables de la democracia. Esto será desarrollado en el Tema 4, al que nos remitimos.

En los sistemas constitucionales actuales, el Estado de Derecho está íntimamente relacionado con la democracia, entendida ésta no en su versión radical o revolucionaria sino en la constitucional.


“El Estado de Derecho no solo se encuentra vinculado con los derechos humanos, sino también con la democracia, que constituye el tercer pilar básico del Consejo de Europa. La democracia se relaciona con el desenvolvimiento de las personas en el proceso de toma de decisiones en una sociedad; los derechos humanos buscan la protección individual de interferencias arbitrarias y excesivas en sus libertades y asegurar la dignidad humana. El Estado de Derecho se preocupa de la limitación y de la revisión independiente del ejercicio de los poderes públicos. El Estado de Derecho promueve de este modo la democracia al establecer mecanismos de control y responsabilidad del poder público que tiendan a la salvaguarda de los derechos fundamentales y la protección de las minorías frente a la tiranía de las mayorías.” Rule of Law checklist núm. 33, Comisión de Venecia del Consejo de Europa (2016).



1.3.3.  El Estado social

En el s. XX, se produce otra gran transformación del Estado liberal de Derecho con la asunción por parte de los poderes públicos a nivel constitucional de tareas en el campo económico y en el social (intervencionismo en las relaciones sociales y económicas, así como la garantía de la llamada procura existencial para quienes están en situaciones de necesidad). Es lo que se conoce como Estado social. Aunque no faltan precedentes de intervencionismo público en la sociedad en distintos Estados fruto de tradiciones distintas (revolucionaria, conservadora, católica y corporativa), entre las que destaca la Alemania de Bismarck, el Estado social surgió en el constitucionalismo de entreguerras (particularmente en la Constitución mexicana de 1917 y en la alemana de Weimar de 1919) para dar respuesta a las reivindicaciones de la clase obrera, sin alterar las bases del sistema de libre mercado y del Estado de Derecho y así evitar en Occidente el Estado socialista instaurado por la revolución soviética. Después de la II Guerra Mundial se consolidó sobre todo en Europa occidental a través del pacto entre la socialdemocracia, la democracia cristiana y el conservadurismo.

El Estado social se traduce en la incorporación en los textos constitucionales y legales de derechos laborales (representación sindical, negociación colectiva y huelga) y de derechos prestacionales, los cuales, a diferencia de los derechos de autonomía, suponen que los ciudadanos tienen garantizados por parte de los poderes públicos la prestación de unos derechos (educación, sanidad, asistencia social). El Estado social ha llevado a que los poderes públicos, y en particular las administraciones públicas, no limiten su actividad al mantenimiento del orden público (fuerzas y cuerpos de seguridad), la defensa (fuerzas armadas) o el fomento (obras públicas), sino que pasen a ocuparse también de la prestación de servicios públicos universales (régimen público de la Seguridad Social o educativo) y de la remoción de las causas de desigualdad social y económica, lo que supone introducir a favor de los individuos y grupos más desaventajados medidas de discriminación positiva (principio de igualdad real o material). A ello se suma, en algunos casos y periodos, la realización directa por el sector público de actividades financieras e industriales (bancos, empresas y organismos públicos).

Sin embargo, desde los años ochenta del s. XX, y debido al fuerte endeudamiento público así como a problemas de eficiencia en la gestión del sector público, el Estado social tal y como se había concretado en Europa occidental –Estado asistencial– ha entrado en crisis (sobre todo tras la victoria de Margaret Thatcher en el Reino Unido y Ronald Reagan en Estados Unidos). En los últimos tiempos dicha crisis se ha acentuado.

1.4. Otras formas de organización política: la Unión Europea y los entes subnacionales

En los últimos tiempos, se ha producido un doble cambio que tiene en común que el Estado pasa a compartir parte de su capacidad de decisión política relevante con otras formas de organización política supra o infraestatales, que de este modo adquieren una significación que no poseían. Por un lado, la Unión Europea (UE) ha ido configurándose como una organización supranacional, con diferencias notables respecto a las organizaciones internacionales clásicas (un sistema institucional complejo, un volumen de competencias sin parangón en otras organizaciones y que suponen la cesión del ejercicio de amplios poderes estatales, algunos de los cuales forman parte del núcleo estatal básico en el último siglo (como la moneda), o un ordenamiento jurídico propio y cuyas relaciones con los ordenamientos nacionales se rigen por los principios de primacía y efecto directo. Por otro lado, antiguos Estados unitarios centralizados se han regionalizado o asumido carácter federal (Bélgica), y en los últimos tiempos los procesos descentralizadores han ido en aumento, con la asunción por parte de los entes subnacionales de nuevas e importantes competencias en manos de sus instituciones de gobierno. Así, en los años setenta del s. XX, se producen varios procesos de descentralización en Europa occidental: Italia, Bélgica y parcialmente Portugal, además del Estado autonómico en España. Y, en los noventa, el Reino Unido sigue una senda parecida con la Devolution. Estos nuevos Estados compuestos se suman a los Estados federales clásicos.

Posteriormente veremos los efectos que produce la simultánea pertenencia a varias comunidades políticas, que ha dado lugar a lo que se conoce como “constitucionalismo multinivel”.


“¿Son las pequeñas repúblicas o las grandes quienes favorecen la elección de los más aptos custodios del bienestar público? [...] La Constitución federal constituye una mezcla feliz; los grandes intereses generales se encomiendan a la legislatura nacional, y los particulares y locales a la de cada Estado. [...] Cuanto más pequeña es la sociedad, más escasos serán los distintos partidos e intereses que la componen; cuanto más escasos son los distintos partidos e intereses, más frecuente es que el mismo partido tenga la mayoría; y cuanto menor es el número de individuos que componen esa mayoría y menor el círculo en que se mueven, mayor será la facilidad con que podrán concertarse y ejecutar sus planes opresores. Ampliad la esfera de acción y admitiréis una mayor variedad de partidos y de intereses; haréis menos probable que una mayoría del total tenga motivo para usurpar los derechos de los demás ciudadanos; y si ese motivo existe, les será más difícil a todos los que lo sienten descubrir su propia fuerza, y obrar todos de concierto.” Argumento de James MADISON a favor del federalismo o división vertical de poderes, en El Federalista, núm. X (1787).



2. LA CONSTITUCIÓN

2.1. Elementos configuradores del concepto de Constitución

El jurista alemán de la segunda mitad del s. XX, Konrad Hesse, definió la Constitución como el orden jurídico fundamental de una comunidad política. En concreto, del Estado. De este modo Constitución y Estado forman un binomio hasta ahora inescindible: la Constitución aparece en el seno del Estado, lo “constituye”.

A lo largo de la historia se han dado nociones distintas de Constitución, aunque en general se tratara de una constitución material. Esto es, la pregunta por la Constitución en Grecia, en Roma, en la Edad Media y en la Edad Moderna es la pregunta por la organización del poder, por sus formas de limitación y por las formas de gobierno, sin que las respuestas aparezcan en un documento escrito y normativo al que llamamos Constitución. Una primera formalización de estas reglas por escrito en Europa continental fueron las “leyes fundamentales” de la Monarquía en la Edad Moderna, que incluían las reglas sobre sucesión al Trono, indisponibles por cada monarca. Desde las revoluciones liberales del s. XVIII, la americana y la francesa, y teniendo en cuenta la experiencia británica, se forjó un concepto de constitución que a fecha de hoy se ha consolidado. Es el concepto “racional-normativo” (García-Pelayo) o liberal-democrático de Constitución. Se trata de un concepto formal de Constitución. De acuerdo con el mismo, el concepto de Constitución se configura a partir de varios elementos no siempre presentes todos ellos en cada experiencia constitucional. La Constitución es:
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